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^^ Las leyes y las dispo^iciones generales clel Gobierno Las Ir.yes, órclenesy anunciosque se manden pnbSi-

son obliya!orias para r,aila capiLal Je provincia descle eae eu los boletineso[icialesse Iran de remitir al (iele II

c f ue se publica, oficr.rlmeutc en ella, y clesde cuatro elias políticn respectivo, Lor cnyu coudncto se pasar:in á los

despues para los ^•^mas pueblos cle la misma proviucia. Editoresdelos rnaucionaclos periGclicos.

(Ley de 3 de Nnvternin•c de 1537. ) (liea! órden de 6 de ALril cle 1339.)

IL

GOI3IERN0 SiiPEltIOR POLITIGO.

Gor^linua la circular ni^na. 97 inserta en

los holelines ntím. h^, 7, 8 r^ 9 de la suciedad
de fomento i►tdt<strial y mercantil.

Del uicedirector contador.

^ Art. b•9. Asistirá á las juntas semanales de
gobierno, y suplirá las ausencias y enferrneda-
dcs dcl director gerente en toda la exteusion
de sus deberes; intcrvendríi y firmará las ac-
ciunes.

Art. 50. Establecerá, or^anizarfi, y llt:vará
la contabilidad en general de todos los ramos,
quc son cl objeto dc la sociedad, por el sis-
tcrna dc partida doble; formu(ará los balances,
estados y notas semanales qu(: el director ge-
rente dcbe presentar á la junta de gobiernu.

Art. ^1. Intervendrfi los pagos y recibos
de nomcrario de la caja y arqueos de tesore-
ria, subet^ndose en todo á lo que previenen
los re:;lamentos anteriores.

Art. i^. E^tenderír la nata y papclclasde
cnli(icacion rlc votos plu•a los socius que tcnran
dcrecho de asistir b las juntas ^enerales seDuu
prcviene c1 articulo 83.

Art. 53. La contabilidad corresponrliente
al I3^nco de socorros mutuos de Ias clases rner-
cantil é industrial debcrá Ilcvarla con enterr
independencia y separacion, para que Ile^,andu
el caso de la dlsoluciun dc la sociedad no se

I^

^^

entor}tezca la marcba sucesiva de su institucion.
Art. ^!a. Asi comu cl director gerentĉ y

para los mismos fincs estará obligado á habitar
eu ia casa donde se establezcan las oGciuas prin-
cipales de la sociedad, b en al^nno dc los es-
tablecimicntos de la misma donde su pernta-
nencia pudiesc ser necesaria.

Art. 55. Gozarlr el sucl^.'o anual pa;ado por
mensualidades dc 40J rs. vn.

Del tcsorcr•o.

Art. 56. Asistirá 5 las juntas^ tomará p^r-
te en las discusiones v Cirmará las acciones.

Act. ^7. Ejecutará los arqueos scmanales,
admitirlt en tesorería las cautidades que por
su valor deben in};resar directatnente en ellas,
asi de la socir,dad como del 13auco de socor-
ros, y dispondrí► los pr^^;os dc mayor cuantia
con arreglo al art. ^'1(i, párrafu 9.

Art. ^8. Custodiar5 cn depósito las accio-
nes de los individuus de la junta de ^;ubicr-
uo 1• dele};ada, y demas efcctos de créditu prí-
blico ó particular.

Art. ii). La tesoreria tendrú un ^u•ca de
tres Ilaves para custodiar lus caudales de la so-
ciedad, las cuales eatarán en porler del pre-
sidente, dircctur ^;erente y tesorero.

Art. (i0. En sus enfermedades ó ausen-
cias no.mbrará por sí quien Ic sustituya, reu-
nicndo la cualidad de acciunista y aprobacion
de la junta de ^obicrno.
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Arl. (it. I't^r c^mc•!umentos c1e! manc^ju de
c^^;u,:^,lr, Nc+^; il,irá _U ^) rs. tr,.

1%cl se^rclar'io.

Art. f;?. Asistirrr á la jnnt^, tomnra par-
tc cn sn di^cusiun y lirn;ará la, acc•iones.

:1rt. fi^;. I,levará tm !il^ru de aclas en el
eu,a consEarán Ins arncr ĉos dc^ la sociedad.

Art. 6-'r.. I'rrsacá aulr^.s de la• 2'E horas un
lanto de ellas al directur gereute para su pun-
tual ejecuciun.

A+ t. fi.^. I,ee.r,á al Gn de cada sesion la mi-
nuta del acta c1uc: rubricará el presidc:nte.

Art. lifi. Anotará en las arta:,, cuando se
vc•r+fitluru arqucus, la cutrada 1 salid^c Y er-
.i^tencia de candal^s y efectus úe crí;dito eu
lc^urcri,r y raja.

Dispusiciun general.

Art. (i7. Si por rnuerte, renuncia cí inha-
Lilita,;ic,n cle al^^nn„ dc^ lus otic•ia!cc dc ^sta jun-
ta c,rurrie,c vi,raule, ^r, provecrá inlcrinanrcn-
tc ha:^ta I^r cclebracinn dc la prirucra junt:r {;c-
r,cr^cl pr,r ^,currdo cc!cl;ru^o entrc las juntu^
dr•1c•;:;,da v de ^,<:birrno.

Art. tiH. La,^ oGrinas de la junta dc ^o-
L^ie:nu scrán^ clirecciun, contaduria y tesure-
ria.

Art. 6U. La ul';*anlZaClon de eilus la mar-
car5 cl rc^;lau+r.ntu iutcrior, yuc funnarit cl di-
recíur y apruí;ará la junta de ^ubicruo.

CAI'11'Li1.0 ^•II.

Junfa detegada consulliea.

Art. 70. Esta junta se renovará cí reelel;i-
rá cacla dos ai;us cu juul,u p,cucral ordinaria, y
constarí, dc

Ln prc5idcnte.
Ln vicel,residente.
Ctratro voeales.
I'n secretario.

Art. 71. 5c reunirá por si^ independicnte-
mente v á peticion de la juuta dc rubicruu pur,^
llert,u• sus atriUuciones en I;, forma siruicnte:

Art. i°^. Indc^lcc•ndicnlci^^entr^, I;ara reco-
noccr v visar la• cueutns, La^í1nCC^, ditidcndc,s
anualcs y liquidaciun final de los Laheres dc la
socicrlsrd.

Art. 73. A pclicion de la junta de ^o-
biernu, siemprc yue csta la cunvuquc para cun-
sultarl^r en r•asos árduua, l;ra^es j ur^^c•nh^• t}uc
puclic^ran ocurrir, ^• cuando ^u ausiliu le ^ea
ner^e,ario para poner en ejecucit,n los pro^ec-
tus cunvenientes al I'umento do la socicdacl.

r1rt. 7^. Eu cl l,rimcr caso Ilctará un li-
bro de actas de sus acuerdu,, y cjcrcct•á sus

1•+mcioncs bajo las re,lac c^tablecidas n^ra la
junta dc guLicruu en los a: tícu!us 3i, 37,
38 v '^U.

A+'t. i5. F,n c^l se^uudo cl presidcute de
esta junta lo será de las du5 rearliJas; dn},!i-
candc,se la; actas en Ins libro^ corrt:pu:ulien-
tcs de cada uua de ellas, (irmundu!a tudus 1os
concurrentes.

Art. 76. Podrá, cn uninn cun la de ;;n-
b:erno J sicmpre qu+^ Ic^ tuvicse f,ur cunve-
nieule, vtsctar, reronocer é iu^!,c^ce+„nar t+±d^s
las oficinas, depcr;Jcncias y e^lai^!ccim:cutus
de lu sucicdad.

^1rt. 77. La junta dclegada, en union con
la de »c^bierno, elegir:in provisionalmente Y
hasta la cclcbraciou dc la f;cncr,il l,;s vacpu-
tes quc Itubicre en la l,rimera cu cl casu que
se cita en cl art. G7.

Art. 78. 1lombrará de entre sus vocales
lus que debau suy,tir accidentalmentc á lo^ cun-
siliarius de la junta de gobiernu, se^uu prc-
vicuc el art. b•^I.

Art. 79. Para scr inclivicluu dt: esta jnn-
ta scra uecesario poseer al munos una accion
clc 1(}.-^; rs.

Art. tiU. Las vacantes que ocurriesen en
el!a scrln sustituidas por uon+bramincnto in-
terino yue la misma vcriticará hasta la reu-
nio ► ; de la juuta general cle entrr; lus socios
que, reun+enclo las circunstancias del reol^t-
nrcuto, creyese mas á prupo,ito.

CAPI"1•i."LU 1'III.

^ Juntas generalea.

r1rt. 81. La juota general ordinaria de so-
cios se celebrará el 15 du Cnero de cada aóo,
y las extraordinaria^, l ►ara casos impreviatos,
cuandu fuese convocada por Ia junlu de ^;obíerno.:

Art. R•^, l;stas juntus seráo presididas por ,
la dulegada du un añu para utro, y la primr;-
ra que se celc^re lo c^tarú preveutivacnente por
el dirc^ctor ^^;rentc.

Art. 83. Lus socios, á quienes por dcre-
clto curnt,eta la asistencia 5 e^tas^untas, reci-
biráu á,u cntrada cn ellcr^ unu pai,elcta de
calili;•aci„n de los votus de que puedan dispuner.

Art. ^•`a.. Las votaciones seráu I,úblicas y
nornin;rlus c;n lus ne;;ocius dc discusíun, v por
papelcla^ en !as clec:ciones de oficios, decidieu-
du cu amba^ la nia^oría absulula dc vutos.

Art. ^:;. Eaas^juntas tru puJrain tumar en ,
cousicict•a^:iun las pral,osic•i^,nes que tiendan á,
alierar i,r^ Í;ascs dc la e^r,ritura; y solu lu ha- •
rárc dcc lus re;;karr ► cotus ^;enerales r^u e( caso que
previenu el at•t. 9G.

Art, fi(i. Su objcto en las juntas ordinarias,
^cr^ :

!." Elr^^ir la junta dclc^ada cunsultiva ^.
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arrr,bar la prnpnesta para la dr. ^nhicrnn, cr ► n
arrerlo á Ir.s hascs de In esrritura dc funda^^ion
v renlc,mcntus.

^.° Apruhar las cttenta^, balance Y divi-
d^^nd^s;l^• prc,dnctos, y lus particirlare• del I3an-
c^.u dc sorurrus.

3." Diseutir ln^ lr, ► rticn!ares quc someta :►
su dc•librr:,ciun la jun^a ,Ic ^•^biernn en virtud
dc la mcmuria que dcberú Ic^;r el clirector ác-
rcnte.

Art. R7. I;n las discusiones sc concedcrb
1a parlabra, sicmpre quc l„ piua el dircctor gc-
rente y dernas inriividuos de la juut^t de ^obior-
uo, para satisfacer lu5 cargus y exl,licacíones
cluc sean necc^arias.

Art. S^i. Ln las jnntas c^traordinarias solo
sc ocupar^t dcl ob•jeto dc su convocacion.

Art. S9• Lst,ls juntas tendrítn un libro es-
pecial de actas, quc deberán firmar tudus los
indi^^idnos du la mcsa cle presidencia, que la
compondrfin 5 lu mcnos la n:ayoría estableci-
da por las juutas consull.iva y dc bobicrno.

(Se conSinuará J

INTENDENCIA.

Circtllar núm. 65.

La circular de la Direccion 8eneral de
rentas y,,rbitrios de amartizacion de 25 de
Diciembre dc 1837, prcviene que cuantos in-
dividuus tomen rccibos interiuos (]e Ios adrnl-
nistradores sul,alten,os dcl ramo, y bienes na-
ciunales, lus canrccn 1 ►or cartas de pa^o I•or-
malizadas quu deben entrcóarles dicbus subal-
ternns, ya sea l:or renta^, réditos du censos ú
otro cualyuier concepto. Concfuido el cuarto
trimestre de 18^k, tudos los pagus deben es-
tar formalizadus; y se avisa por cl presente ú
los interesadus para yue recujan aqucl ducu-
munto legitimo, y no pueda pcrju^licarles su
falta. Córduba 15 de Eacro dc 18 í^S.=Juan
13uzuebu.

AUDIENCIA DE SEVII,LA.

Circular nám. 52.
La junta rubcrnativa dc csta aadicncia

ha vistu ton satisfaccion el cclu y activicíad
con que ha procedido el juez de 1." in^tau-
cia dc A^uilar D. Niculas t;andalija, v cl 5rio.
de su juz^ado D. José Carrillo La;;nna, cn la
remision do lus estadus dcl 2." trimestre dcl
airo último y listas quincenales de lu Z.A dcl
mes de lliciembre; y ha dispucstu se anutc
en el libro registro dc informr,s cste servicio
y que se publiyue per mediu del bulctiu oGcial.

Y du órdcn dc la mi^ ►ua pun^u la pro-
sente para que ten^a ^ cfuctu lo luauladu. Se-

villa `3 dc L''ncro u,^ fS'F'i.--1í, ►c.imv Fcrnau-
da•r. 1{cy nusu.

Circular nt:m. 6G.

Cole^io nacional dc Ntra. 5ra. dc la Asuncion
dc l:úrduba.

La Junta de llacicnda del Colerio naci^^-
nal du Ntra. Sr•a. dc la A,unciu q du esla ciu-
dad, l,ucc sabcr: ^c prorroga la subasta dcl ^cor-
tijo del Turil, prupio de este e:•tabl^^cimiento,
anuu^•iaJa en el uúmero 1;i7 dcl boletin u(i^ial
du csta pruvinei^ dc 31 de Uiciumbrc tíltimo
para r.l •l7 dcl curricutc, ttl Z7 d^ Febrcro
prúcsimo. Cúrdob;► 1$ de Eucro dc 18^5. --El
llirector^ Dr. Josi; Autonio dc lIudirra.

Circular núm. G0.

Comision provincial de instruccion primaria dc
Górdoba.

El I?scmo. Sr. A1ini^tro de la Goberna-
cion du la Peniu^ula con fech^t 1.° del pasado
I)iciembre me ba comunicadu una Iteal órden
en la quc con cl objeto dc Ilcv^ar 4 cubo lo
dispucsto en la de 2ó de Abril para qac se
enseñu la misma urtor;rafia en tudas las escue-
las del reino; se sirve recomendar cl uProntua-
rio dc orto^rafia» quc acaba dc publicar la rcal
Acudemia Espairula, a la cuul se encarbú este
trabajo, como la corporacion mas uutorizada
para dar su fallo en esta matcria; y cu^ o sis-
tema ynicre el bobierno de S. 111. sea cl yue
esaclamente se obscrve. Dicho Prontuario fur-
marii un compendio claru, scncillo, corto y de
pocu precio, tal como conviene para servir de
testo cn las espresadas escuclas.

Lu que esta comision comunica por me-
dio dc la prescntu circular fi todas las co^ui-
siones locales de instrucciun primaria de la
provincia, á fin de que tenga efecto lo man-
dado I,or S. AI.

Cúrdoba f 0 de Enero de f 8^5.=E1 Pre-
sidente, Javier Cin•ustany.==Por mandado de la.
Conrisiuu, Franciscu de Burja Pabon^ Srio.

Circular núm. G^.

D. Epifauiu de Gamiz, Alcaldc constitu-
cional inturinu v Yresidente dcl i^`. avuutamien-
to dc csta villu dc Yrieao, &c. +

llabo saber: quc el Sr. l;efe superior po-
lítico de la próviucia ba teuidu á bien auto-
rizar á esta municipalid^td para la daciuu á cen- -
so reservativo al mejor po5tur, de un solar de
cu^a ú corraluu, situadu cu la call^ ennlediu
dcl palcuquc dc este publadu, y bajo sus lin-
dcros^ cun las solcmnidadc^ prc^^cu[das sob:c
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In. mnlerin. ^' á su xirtnil bn nronlado In for- 
pornrion ahrir ia sube4ti ¡tor el léimino de nn 
mes, eniHnd» tk-sde que se publique este edic
to en el boielin oficial, para que las personas 

-que vn ella quieran interesarse comparoïcan 
il ota secretaria cupituiar à hacer-las posturas 
que quieran, ¡as coales serán admitidas siem
pre que no bajen de la cantidad dol aprecio, 
que cusiste en venta 'on TbO rs; habiendo se
ñalado para que se verifique el remate definiti
vo,'Ci domingo 23 de Febrero próesimo á las 
íbice del dia- en la poi loria do este ci-conven- 
to. de'n'onias. Priego j Enero -14 de 1845..-= 
Epifanio de 4iatnÍ7..

.. Circular iuíin.-C2.

1\1 Avunlatniento constitucional de Bae
na bat o saber a d-odos ¡os vecinos do ella, ad- 
minisliadores '4' etieargados de hacendados fo
jas-teros en su tórmího; que Imllandose cn bor
rador los repartimie'iiJos do reñía, provinciales, 
pajil y utensilio oidmiina y estraordinana.pa
ra el pr-esentu -mioí el 1." con la riqueza da- 
sificmla v esiampodos los modos de contribuir: 
y el 2." fijados los capitales de utilidades, se 
cspouc-n al público por el término de 15 d'at 
Contados desdo csta íceha para oír reclamacio
nes, teniepdo chtendido los rontribnjeiitjs que 
pa.sado -dicito término no seián oidos por agra
vios .y -les parará el perjuioio que baja lugar. 
Baona 17 de Enero de 1843.=Diogo Maria 
do -Pineda.—José Aguilar Carro, Srio.

Circular núm. 69.

1). Manuel de Burgos y Buono, Magistra
do honorario do la Audioncia territorial de Cá
ceres, -juez l.” de 1.'‘ instancia de esta ca
pital jH>r S. M. (Q. J). G.,) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Fernando Ferniiudez, lujo de Francisco y de 
JUfacta -íle Prado, natural y vecino de esta 
ciudad, en la calleja nombrada de la Rosa, Co
llación de S. Pedro, de estado soltero, de ejer
cicio zapatero, licenciado del -ejcrcilo, reo pro
fugo -en causa criminal que pendo en mi juz
gado contra el referido y otros, unte el iníras- 
cripto escribano, para que en el término de 9 
días siguientes al de la fecha, que por terce
ro se le señala, se.presente en esto cárcel na
cional donde se le oirá y administrará justi
cia, bajo npercebimicnto quo pasado segó iré el 
sustanciado del procedimiento en su ansenci.'! 
j rebeldia, sin emplaxarle mas hasta la sen
tencia difinitivu notificandose en esta audiencia 
las providencias que se dieren, parrmlole el 
porjuicio que haya lugar. Córdoba 1.5 de Ene
ro de 184S. -—Manuel de Burgos y Bnono,= 
Por mandado do S. S., Andros de Heredia.

Circular núm. 67.

Villafranca de Córdoba.
El Avuntamiento cumpliendo con lo re

suelto por la Enma. Diputaciou provincial anun
cia al público que procedentes al valor del ar
bolado que contenia el monte Chaparral de es- 
•tos propios al tiempo de su enagenacion A cen
so reser-vativo, se dan prestados dos mil doscien
tos veinte y cinco rs. con el interés de un 
seis por ciento anual, y las personas que as
piren á ellos podrán dirijir sus solicitudes à 
esta corpotacien dentro del término de vein
te dias, contados desde el anuncio en el bole
tín oficial de la provincia, con esprcsion en ellas 

-de la finca ó fincas que á su seguridad hayan 
de Iiipotccarse, y si tienen ó no algún grava
men para en su vista apoyar la mas convenien
te. Villafranca 15 de Enero de 18-1-5.-==EI P. 
del oyuntamieuto, Pedro José Zum irana y Za- 
:rooraiio.-—El Srio, Joaquín Herrera y Venero.

Circular núm. 63.

D. Miguel de Vargas, Alcaide constitucional 
y presidente del. Ilustre Ayuntaibiento de es
ta villa &c.

Hago saber: que hollandose concluidos en 
borrador los repartimientos de rentas provin
ciales, paja ordinaria y esfraordinaria y culto y 
clero respectivos a! corriente aqo, se publica el 
-presente á fin de que tanto los vecinos de es
ta villa cuanto los hacendados forasteros «n sa 
término contribuyentes A los mismos podrán 
acudir A deducir sus agravios si los hubiere en 
el téitaino de 15 días contados desde esta fe
cha^ pues que pasado dicho plazo ninguna re
clamación sCrá oida. Aillavíciosa 45 de Enero 
de 1843.—Miguel de Vergas.—Por acuerdo del 
ayuntainicnlo, Pedro Ruix Lopez, Srio.

ANUNCIO.

A voluntad de su dueño se venden 2813 
olivos separados '0 deslindados en la hacienda 
de Barranco pardo el bajo, término dc la vi
lla de Adamuz. Quien quisiere interesarse en 
esta adquisición se servirá avistarse con D. Fran
cisco Maria dc Contreras, Abogado de este 
Ilustre colegio, calle de Sarabias, parroquia 
dc S. .Juan, que se halla apoderado compe
tentemente paru tratar do la venta y otor
gar la correspondiente escrituro.

Cônïoho: Es/abkeimíenio fipográfico de 
Garcia y Síanie, calle, ele la Librería ruím. 2,
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